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CONSTITUCION DE UNA SOCIEDAD 

ANONIMA — DENOMINADA COMPAÑIA 

C£aPLY SA NR E RR 

CUANTIA: SÍ. 5'000.000 00% ****%= 

en da ciudad de Guayaquil, Provincia del byayas, República del Eruader 3 

os trece días del mes de octubre de fail novecientos noventa y 31812 pr
oa

 

  

los señores 

ejecutivo; y, EFREN WASQUEZ BERMEO, de estado civil soltero, 

ejecutivo. Los comparecientes son Mayores 

es en esta ciudad de Guayaquil, con pa
a ecuatoriana, domiciliados y residen 

capacidad civil y necesarta para celebrar indo acto o contrato, 3 Dnenez 

de conocer doy fe. Bien instruidos que fueron con el objeto y resultados 

de esta escritura pública, a la que proceden como ya queda indicado, 

para que la autorice me presentan la minuta siguiente: SEÑORA 

Le
 NOTARIA: Sirvase autorizar e incorporar en el Fegistro de Escrituras 

compañía anónima y más declaraciones contenidas an lás siguientes 

cláusulas: PRIMERA: COMPARECIENTES - Comparecen el otorgarmente 

de la presente escritura pública y coniralan la formación de una 

sociedad anónima, manifestando en forma expresa <u voluntad de 

asociarse, el señor XAVIER MINCHALA BRIONES, de estado 20) 

soltero y el señor EFRÉN VASQUEZ BERMEO, de estado civil soltera, 

ambos mayores de edad, por sus propios derechos, de nacionalidad 

ecuatoriana y domiciliados en la ciudad de Guayaquil. SEGUNDA. Las 

comparecientes declaran que es su voluntad el asociarse y constitigr 

una compañía anónima por la vía simultanea, para cuyo efecto unen Sus 

 



    

Dio a Peres en das amena 213 32010edañes Que ¿uego se 

2 Iraciacán ay divigicaa o c23ponder entre 2. a prorrata del valor de sus 

de ejlcz provengan la sociedad que se 

presente contralto se regirá por las 

  

c
a
 ñ Ley de Compeñ sy más leyes aplicables 

coro por das estipulaciones constantes en el estatuto social 

O SUCIAL DE LA COMPAÑIA COPLY SA. 

PRIMERO: — DENOMINACION, — NACIONALIDAD Y 

= La compañía se denarminará COPLY S.A., de nacionalidad 

y el domiciólo principal será la ciudad de buayaquil, 

establecer sucursales, oficinas y agencias en otros Tu jares del 

1
 

exterjor cuando asi do resuelva la Junta General de 

- El plazo de duración de la 

rá de cincuenta años, contados desde la fecha de inscripción 

" ampliado 

  

o resíricaida Y la sociedad podrá disolverse y liquidarse antes de 

expirar su plazo por resolución de la Junta General de Accionistas 0 de 

dedicara a las siguientes actiwidades: al El desarrollo y explotación 

canadera en lodas sus Tases; bj La Industrialización y comercialización 

al de productos lácteos; e) El desarrollo y 

vas, desde el cultivo su extracción 4 y 

  

pava E comercialización, lento Interna como externa; d) La 

tqusimalización y comercialización de productos agrícolas, tales corno 

cafe, cacós, banano, soya, maracuyá, etcétera, €) La industrialización y 

comercialización de productos del mar, tales como langostas, camarón, 

atun, sardinas y demas mariscos en general; f) La reproducción en 

   



tanlloaro de namaruñes mediante el estaplecionento de lal d 
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" S rapiuradas, a porda maduración de los adultos en criaderos espeetales- 

- 4 : pracesadaras de alimentos o productos 

7 aci9adad camaronera que desarrollara, 

: %  sudiendo comercializarios en el mercado nacional e internacional. h) El. 
República del - a el a : F | Ecuador Un y aria de camarones an WWwerts y pscinas y su fase extractiva 

con fines de comercialización. 33 La comercialización, dentro y fuera 

4 des bas, de posi-laryas y juventies de camarón; J) La compra, venta, 

= importación, exportación y comercialización de fmaguinaria y equipos 
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    NOTARIA 
NOVENA 4 de ejectrodomesticos, artefactos domésticos, articulos y menajes del 

pal CanTón GUAYAQUIL - 
¿2 hogar, la industria y la oficina, asi como de articulos de bazar, perfumes 

25 y cosmeticos: 19 La importación, compra, venta, distribución y 

    LO potes, motos y todo lipa de mofores, sus 

2% rabuestós, equipos y accesorios. m)j Las actividades propias de la ., R E 
C Y 
raguk tndet? ue canermienidn ateos esma la ananntrurrión da lara atar 

24 censiruccion lales corso la construcción de oda clase de “iviendas 

Zi verinaies o unfemmpares y toda clase de edificios, condominios, 

Abg. Gloria cio centros comercisies, ingustriales y tesidenciales. mi Comprar, vender, 
<q Crespo 

2 arrendar e importar maquinaria liviana y pesada para la construcción, 

¿3 administración, arrendarmento, permuta, agenciarmento, explotación de 

¿2 Oteñes inmuebles urbanos y rurales propios o de terceros. 0) La 

e 26 importación y exportación de materia prima, insumos y productos 

27. elaborados » sermelaborados de origen agropecuario, avícola 0 

28 industmal; p) La importación, producción, industrialización, envase, 
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merzas de fábrica o de comercia, nombres 0 desianac iones de fábrica y 

raras gistinivas, asi como de la propiedad literaria o artistica de 

cora o trabajo, como tambien de toda clase de derechas, 

z 

mbortación, comencialización, fabricación y distribución de toda clase 

de productos farmaceuticos y quimicos, así como la representación de 

las y compañias disimbuidoras de toda clase de productos 

sj ia 

Jidar de empresas nacionales 0 

producción. comercialización 0 

los antes mencionados, t) La 

  

importación, exportación, compra, venta, representación y distribución 

de reactivos guimicos para diagnósticos u) La importación y 

exportación de oroductos e insumos para la industria alimenticia, textil, 

metalmecánica. v) La importación, exportación, compra y venta de 

bros, equipos de imprenta y sus repuestos, asi como de su materia 

ona coneza. we) La representación de compañias de servicios,
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= id VIA 2 industrmales Seat namonalez a 

Los -=.- He der armarios | Za mo. > tr abroad ” 
- - atrariariio xi Srndar asecorarmienta legal, tecnico y ascrministrativo 

. 2 personal para jos diferentes tipos de trabajo, actividad o servicio que 

5 servicios en las diferentes áress o ramas de trabajo tales como 
República del Zo a 

Ecuador . 3 did 

  

Aranda e Ar A = an Ly Fr ur = eya ra ”, prestara servicios especializados en las ramas de la construcción 

2 inolalacioónes eleciricas, mecánicas y de montaje, para Operar 

: equipos que Fegulerarn conocimientos y experiencias especiales. Á su vez 
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a construcción q egnicultura, así como servicios de computación y 
o - 7 - A e a aa] tr Y e o a 5 AF na o de gatos, y de manera general otros servicios similares 

  

o ES iio dé auslos, dd de mañesa ger 
NOTARIA - 
_NQYENA_ == la que redulerarn de ún entrenamiento especializado, excepto vigilancia 1 
DEL CANTON GUAYAQUIL : 

¿5 segumdad, para lo cual la compañia lendrá bajo su dependencia el 

     LE negio del cual prestará los servicios correspondientes. La compañía 

. 5 temmbién se dedicará a la administración de empresas, prestando para e 
2 a 
“o Je 

a € 

“Paqui 1nb0t% ¿4 elo serncios tecnicos y summmstrando el persona que se encarque de 

> mt dirección empresarial de Jas 

Abg. Gloria ¿io distintos departamentos que formen parte de una empresa. aunoj La 
«py: Crespo 

230 importación, exportación, compra, venta, alquiler e instalación de 

3% equipos elecincos, electrónicos y de lelecomunicaciones, lales Como 

= 

. 34 centrales telefonicas, eguipos para radiodifusión, teléfonos celulares, 

ls repuestos y accesorios. ados) La adquisición y arrendamiento de 

25 barcos pesqueros, asi como la instalación de una planta industríal para 

- 27 empaque, envasamiento o cualquier otra forma para la comercialización, 

de ins oraductos del mar. atres) La instalación y admimstración de 
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5 : o 292 Aañtalas raptada: ractayrapntos rlt.ñhos -arfat an 
anar ge pate fanlelas, moteles, rostaurantes, clubes, carelerias. 

S nl Ie iis2. ciudederós vaácacionaies, Darques frecanicos de 

instalación, espjotación y adrmimetración de supermercados y compañias 

  

   

  

taoricación, msimbución y comercialización de 

   cansino humano cota pa 

  

Je toda clase de mercaderias en 

  

GO Mara 
eneraj qe pa35jeros. carga. muterniales pera Ja construcción, productos 

agropecuarias S ciogcuaticos. asielej Prestar a terceros, servicios de 

¡armadas de E cas mediante la utilización de 

tafisias de cy tación de jos servicios aduaneros gue 

  

iguier stfa discosición iegal o gubernamental, añuevel Exploración, 

como de minas, ca
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sión de las minas 

    

sus productos y 

ús mismos, pudiendo para tal Tin adaeuwirir y enajenar 

  

tiñóz 4 logo derecho ¡minero dentro y fueras del pals; hacer 

marmmiezstaciónes de Mhallazqo somecltar calens, Ssocavaciones 0 

uraciones, finas ecantes, expropisciones de superficie, 

servidumbre y cualguler otro derecha establecido en la Ley de Minería. 

Podrá además efectuar estudios de localización o trabajos de cateo de 

rinerales y de extracción o purificación de sus productos. a.diez) 

taimecación y elaboración de toda tipo de productos de panificación por 

. CRCrSacion, 29511094 savas-deuegos-de salary recreativa aeuatrobla-—--
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e, 
Pay into t 

Abg. Gloria 
pp Crespo 

iruel lia iz io de dan iraiiciona mente Conocido us cusiguiera 

qué sungiana in al Mtro, gs como cén frances en lodos 343 Venedoses. 

Pogra alsborar y fabmear masa para cualquier clase de galletas. a.maca+ 

car cario hoatestralización y Bleboración Je papeles, cartones 

E OS suborecuctos de jes mismos en todas sus famas 

pudiendo intervenir en la fundación 0 

5 sociedades relacionadas con =u objeto. La 

  

a la compra y venta de cartera nia la 

intermediación financiera. Fara cumplir con su objeto social pedra 

eo toda clase de actos y contratos permitidos por la Jdey 

ARTICULO CUARTO: DEL CAPITAL- El capital de la compañía es de 

CIRCO FULLONES DE SUCRES dividido en cinco mil acciones, iguales 

ordinames y normnativas de un mil sucres cada ura. ARTICULO QUINTO: 

TÍTULOS DE ACCIONES. - La compañia entregará a cada accionista los 

  

certificados pray sjonales so- gue acrediten la 

arnópiedad Je las scciónes podrán contener 

uña a mos acciones | deberat rel Presidente y berente 

SEXTO: AUMENTO O DISMINUCION DE CAPITAL. El capital de la 

compañia oodra ser aurnentado o disminuido en cualquier tiernpo, cuando 

asilo acuerde la Junta General de Accionistas, convocada expresamente 

para ese objeto. Dicha resolución deberá tomarse por una mayoría de 

votos que represente cuanto menos la mitad más uno del capital pagado 

concurrente a la reunión. Los accionistas gozarán del derecho de 
mo 

preterencia para la suscripción de las nuevas acciones en proporción a 

 



Tar ita ai dea Sasiversa dy acrosarse dico aumento 

2 da e A ANA a conformadas con la 'ej ARTICULO 

o SEPTIMO: LIBRO DE- ALEJONES-Y -ALCIONISTAS- La Compañía - 

2 Cisvara ya Libpo de acciones y Acciomistas en la forma prevista en la 

2 def En este libro se anotarán además les transferencias de acciones las 

les se notificarán a las distintas autoridades competentes; 

iquanmente, 58 anolara o inscriba cualquier gravamen, derecho o poder 

ore las acciones, cuando tuere del caso ARTICULO OCTAYO: 

¡DIViSIBILIDAD DE LAS ACCIONES- La acción es indivisible y de
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a
 

  

mé degaimente coneacecos y Feunidos. a su vez cada accionista podra 

nacerza vepresentar en las Juntas Generales, mediante simple carta- 

oo toger gimgida al Presidente de la Compañía ediante poder notarial 

23 La dunta benerai de Accionistas, cualquiera que sea su naturaleza será 

ooo dimagida por el Presidente de la Compañia y el Gerente General actuará 

22 como secretario de la Junta. En caso de no estar presentes el Presidente 

Y 2) Gerente beneral, 6 quienes los subroguen, los accionistas 

an un Presidente y un Secretario Ad-Hoc. Esta 
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C£  ejarticulo doscientos ochenta de la Ley de e Compañías. La Junta General 

27. Orminama se reunira por lo menos una vez al año, dentro de los tres 

¿oo reses postemores a la finalización del ejercicio económico de la 

T
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_ NOVENA 7 
“oe casron GUAYAQUIL 

    
So, po 

Pag inde 10% 4 

Abg. Gloria Z 1! 
Leca(fye Crespo 

  

se entendara convocada. y quedará válidamente constituida en cuahquiar 

pora tratar 
4 

el cacitai pagado, y los un LO
 

  

istentas, quienes deberán suscribir el acta oajo sanción de nulidad de 

aste documento, acepten por unanimidad la celebración de la Junta asi 

  

¡A JUNTA GENERAL DE ALTIBNISTAS- A la Junta General de 

le corresponde: aj Designar y femower al Presidente, 

  

remuneraciones. Di Oesignar un comisana principal y un suplente y fijar 

4 rsinibución. có Conpcer y resolver sobre las cuentas, balances e 

informes que debe presentar anualmente el berente General y el 

Peforma del Estatuto Social. fi Acordar la prórroga del plazo de duración 

ata diselucioón anticipada de la compañia, para lo cual 

aprovación expresa del setenta y Cinco 
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”o 

pao caca ña 2 len do aubramie mediante a41s0 Que 3e publi cerá por la 

ecuación en el domicilio o 

annmipal de la compañia, contorae lo dispuesto en el artículo 

E
 ey de Compañias y se notificará además 

de la compañía, ssí como los cambios 0 

J 3 convocatoria indicará lugar, 

atarse. ARTICULO DUODÉCIMO: QUORUM - 

  

cta Rara yoos asuntos a iraiar 

¿lo OuoUii pecesamo Dafa Jue las Juntas benerales Úrdinarias y 

ciraordinarias puedan constituirse y adoptar válidamente resoluciones 

en la primera convocatoria, será el numero de accionistas que 

representen por lo menos el seseñta por ciento del Capital Pagado. En 

senunda convocatoria oodrá reunirse con el número de accionistas que 

cursan, debiendo expresarse asi en la respectiva convocatoria. La 

segunda convocatoria, que no podrá demorarse más de treinta días de la 

reunión, na podrá modificar el objeto de la 

  

embargo. para que la Junta General de 

accionistas puedo constituirse validemente para tratar el aumento 0 

pital, la prórroga del plazo, la transformación, la 

“umcón, la disolución anticipada, la reactivación de la campaña en 

receso de iotidación. la convalidación y, en general, cualquier 

modificación del estatuto. habrá de concurrir a ela por la menos el 

atente cinco por ciento del Capital Pagado. En segunda convocatoria 

baniara da rsoresentación de la tercera parte del capital pagado. En Cas 

de nú completar el quérum requerido tanto en la primera como en la 

saqunda convocataria se podrá optar par una tercera de conformidad con nó
 

E
 

ie dispuesta en el articulo doscientos ochenta y dos de la Ley de 

Compañias ARTICULO DÉCIMO TERCERO.- DE LAS RESOLUCIONES.- 

istrar el domicilio y direcció ón.
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aciomistas aún cuando fo 

hubieran concurrido a la reunión. ARTICULO DÉCIMO CUARTO. - LIBRO 
República del > o rre o - o . 

A uador DE ALTAS.- Las actas de las Juntas benerales de Accionistas serán 

> ecidamente Toliadas, cón numeración centinua y sucesiva, cumpliendo 

IS conidios reglamentos expedidos por 

el expediente respectivo. ARTICULO DÉCIMD QUINTO: 

¿ADMINISTRACION Y REPRESENTACIÓN LEGAL. - La administración de 

uperintendencia de Compañias y la 

  

¿4 da Compañia estara a cargo del Presidente, Gerente General y Gerentes. 
NOTARIA , , . 
NOVENA 24 13 representación legal de la compañia será ejercida por el Gerente 

DEL CANTON GUAYAQUIL 
- 

sidente indistintamente. ARTICULO DECIMO SEXTO: 
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     E 'Eyercer en forma individual la representación Jegal, 

» : 2 cudicial y extrajudicial de la compañia. DOS;/ Convocar y presidir las 

  

G, e 
77M ndest o - , . Arma a rr + a 4 reumocres de Junta General de Acciomistas y firmar las actas 

S 2% correspontientes TRES Suscribir con el Gerente General las titulos y 

Abg. Gloria 4 ios 
«y Crespo 

23 ser accionista de la compañía y será designada por un período de cinco 

32 años, pudiendo ser reelegido indefinidamente. En caso de falta 0 

“4 ausencia será reemplazado por la persona que señale Ja Junta General 

25 hasta queel titular reasuma sus funciones o se designe al nuevo 

25 titular. ARTICULO DÉCIMO SÉPTIMO: DEL GERENTE GENERAL.- El 

To Gerente General sera designado por un periodo de cinco años, 

á — siendo sus atribuciones y deberes los siguientes: UNO) Ejercer en 
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cómosñía y contratar ai personal de la misma. CINCO) Presentar 

analrnente a ls Junta Generali de áccionistas, el balance general y el 

estado de cuertas ds ja compañia, asi como un informe sobre el 

ecercició econormon del aña. SEIS) Lievar el libro de actas y el de a Zi Pr 

e se reuña la Junta Cenerai que designe sy reemplazo temporal a 

dano El Serente Seneral no necesita ser acmionista de la compañia 

ARTICULO DÉCIMO OCTAVO: PERIODO DE FUNCIONARIOS - Todos 

os funcionarios de la comoañía, designados por la Junta General de 

vcientaias, excepto los comisarios, durarán cinco años en sus 

Tunciones, pudiendo ser reelegidos indefinidamente. ARTICULO DÉCIMO 

HOWYEND: DE LOS COMISARIOS. — La fiscalización y control de la 

sstará a cargo de un Cormsario principal y un suplente 

legidos Gor la dunta General por un período de dos años, quienes tendrán 

señale. Fundamentalmente les Ln
 Ttacultades y deberes que la Ley les 

corresponde rewsar Jos Mbros de contabilidad de la compañia, las 

como presentar a la Junta € a
 cuentas, el inventano y el balance anual, a 

señeral Urdinaria de Accionistas un informe detallado sobre dichos 

examenes de conTorrmmdad con el reglamento correspondiente. ARTICULO 

YIGÉSIMO: PRORROGA DE FUNCIONES. Una vez que venza el
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aquk ideo 

Z, 
Abg. Gloria 

<p: Crespo 

DAR AA+ A 2 CO rar ararranadas rmtarntrac ca tiocriha Mi mia artauer ef Cunciones orarroqedas mientras se inecrióa su Muero 

de 21 carga rasta nc ser jegalmente reemolezodo, salvo el caso de 

destifiición a en los casos gue contempla la ley. ARTICULO YIGESIMO 

contarradad con ias necesidades operacionales de la compañia y 

    

DAcidi5a 30Dña Sui 2 y Femuneraciones. En ningun caso y por 

macquna cia Má e pboora fáacer conslar le de ejercer la 

resreseñtación legal de la compañía. ARTICULO VYiGESIiMO SEGUNDO: 

+ FONDO DE RESERVA. La compañía formará un fondo de reserva legal Y 

hasta sicenzar un trunnmo del cincuenta par ciento del capital suecri 

estinará so menos del diez por ciento de las utilidades 

62 ARTICULO YIGÉSIMD TERCERO: DE LAS UTILIDADES - Las 

utilidades que resultaren de cada ejercicio económico serán 

a
 pu
 

Cu
 

itrbuidas anualmente a los accionistas en proporción al valor pagada 

de sue acciones. de conformidad con la Ley y los reglamentos 

RTICULO YIGÉSIMO CUARTO: DE LA DISOLUCIÓN Y 

LIQUIDACION - La Junta General de Accionistas podrá disolver 

h
 

ro
 

0]
 > 

d Er
 

“E
 

y e 

antes que fenezca el plazo de duración 

sstaplecion en este Estatuto, de acuerdo con lo dispuesto en la Ley de 

Compañías para este efecto En caso de liguidación forzosa se regirá por 

las disposiciones lenales pertinentes. ARTICULO VIGÉSIMO QUINTO: 

DEL LIQUIDADOR - En caso de disolución voluntanma, la Junta General 

de Áucionistas designará al liquidador de la compañía; sin embargo, 

2 383 nombrado, actuará como tal el Gerente General de la 

comparía 0 el que se encuentre haciendo sus veces. ARTICULO 
pa 

YIGESIMO SEXTO: —En todo aquello que no conste expresamente 

 



21tguisgo en Aste  estalute regirán das disonsiciones de la Ley de 

coria d3, 38. 000 195 nominas de 31033 códigos, ieyes y reglamentos 

an 16 due Tusrea apliicacies.- LLAUSILA TERLERÁ: SUSERIPCIHON Y 

Sab DEL CAPITAL- £l  camital de la compañia se encuentra 

a) RAYIER MINCHALA 

s de un mil sucres cada 

quimientas acciones de 

  

muofes ceda una. Los acciomstas antes expresados pagan el 

sepnilcinoo cor lento de cada una de las acciones suscritas, en dinero 

ar afagrti A Cara 2riifirade da la Tuior 
enefecióvo, conforme consta del Certificado de la Cuenta de integración 

de Lapila: otorgado por el banco, que se agrega como documento 

tohitante y al saldo la cancelaran en el plazo de dos años contados a 

cartir de la existencia legal de la Compañía. CLAUSULA CUARTA: 

DECLARACIONES. Los accionistas fundadores hacen las siguiente e
 ,

 

Teclaraciones: ad Que ninguno de los accionistas se reserva premio 0 A 

Cue aulon)can al señor XAVIER PUNCHALA ORÍONES, para que realice las 

ges 10nez Aedesarias pora el perteccionamiento legal de la presente 

cembian Dare due convogtie a da Junta General que conozca y apruebe las 

vestiones y qsstos reelizados Y desighe a los funcionarios de la 

compañia. Agregue Usted Señora Notaria las demás cláusulas de rigor 

camas para la validez de este instrumento e incorpore los 

ESPINEL. Registro numero siete mil ochocientos veintinueve. Colegio de 

acogados del Guayas. (HASTA AQUI LA MINUTA) Es copia.- En 

emnsecuencia los otorgantes se afirman en el contenido de la 

creinserta minuta que autorizó, la misma que se eleva a 

A in a A
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ORIGINAL 

o 006551 
CERTIFICADO DE INTEGRACION DE CAPITAL N 99 

. 006-9760484 

Oficina MATRIZ GUAYAQUIL. 001-010010-0010 Vencimiento 1997/11/13 
Por S/. 1,250,000.00 Plazo 31 días 
interés Nominal Inicial 24.00 % Anual S / 1 o 5 00 G ñ PEO Interés Efectivo inicial 26.81 % Anual 
Tasa Neta 22.08 % Anual «L.$ ( Hd id 

   
Gertificamos por medio de la presente que hemos recibido de:- . 

    

0906346440 XAVIER EDUARDO MINCHALA BRIONES - 
0905146759 ANGEL EFREN. VASQUEZ BERMEO: 

e *RORRA RAMAS, 000.00 
o -- : o *RAHARHRARRIRE25,000.00      

    

   
la suma de UN MILLON DOSCIENTOS CINCUENTA MIL CON. -00/100 SUCRES - 

Para ser depositados an úna cuenta dé Integración de Capital que se ha abierto en este Banto a-nombre de la compañía en formación que se denomina- 

rá:+ COPLYSA 25    
El capital recibido, riíás el interés cortespondiente dedticiendo los impriestos respectivos, será puesto a disposición de los administradores de la 
nueva compañía; a partir de la fecha de vencimiento, tan pronto. como sea constituida, para lo cual deberán presentar al Banoo tos siguientes documen- 

tos: Estatutos y Nombramientos debidamente inscritos, Cerfificado de la Superintendencia de Compañías indicando que el trámite de Constitución de la 
misma ha quedado concluido, + ' o 
En caso de que no llegare a constituirse, el valor depositado será reintegrado previa entrega del certificado otorgado para el efecto por la Superinten- 

dencia de Compañías, : . e a . 

Atentamente, 

Guayaquil, 13 de Octubre de 1997 

Lugar y Fecha de Expedición 

FORMA DE RECEPCIÓN / ENTREGA LIQUIDACION AL VENCIMIENTO 

CHEQUE OTROS BANCOS dARAARRRABT, 250,000.00 

(C) CAPITAL *RRARHCEAAR], 250,000. 

7 () INTERESES aranananenr25,834. 
(R) RETENCION aaman.......2,066. R=(Kimplo.Renta) 
(N) INTERES NETO nenenrarann23,768. T=(C+I-R) 

(TM) TOTAL A PAGAR .n.ran..],273,768.  



ESTA ULTIMA FOJA CORRESPONDE A LA ESCRITURA DE CONSTITUCION DE UNA 
SOCIEDAD ANONIMA DENOMINADA COMPAÑIA COPLY S.A. Aa 

rr
 

ma
 enmtura Publica, Cuedan agregados a esta todos los documentos de Ey. 

: Z¿ Lóz comparecientes me presentaron sus respectivos documentos de 

, 2 odentificación personal. Leida que fue la presente Escritura Pública, por 

* 2 fm, le Hotaria de principio a fín, y en alta voz, a los otorgantes, 

estos la aprueban en todas y cada una de sus partes, se afirman, 

7 

ratifican y firman en unidad de acto, conmigo la Notaria de todo lo cual 

República del ” 
Ecuador 7 DOY FE 
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12 EL 00406346440 CY 025-131 

. 1 3 

NOTARIA - 
NOVENA 14 
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RAZON: Tomé nota al margen de esta Escritura, del contenido de 
la Resolución No.  97-2-1-1-OQUE de la Intendencia de 
Compañias de Guayaquil, de fecha ro de Octubre de mil 
novecientos noventa y siete; en cumpli Artículo Segundo 
de dicna Resolución, de lo cual DOY FE.- 
Guayaquil, 27 de Octubre de 1997. 

     

      

  

   

  
   

Certificost que con fecha de hoy, y 

en cumplimiento de lo ordenado en la Resolución No. 97=2"=1=1=0004618, 

dictada por el Intendente Jurídico de la Ofícina de Guayaquil, el veín 

ticuatro de Octubre del presente año, queda inscrita esta escritura, 

la misma que Co CONSTITUCION de CUPLY >2aAc., de 

fojas 71.748 Número 20.080 del Registro Mercantil y anota 

de bajo el fúnero 31.223 del Repertorio.» Guayaquil, treinta de Octu- 

   



      

     
  

do a favor de COPLY Ss Acs” Guayaquil, treinta de Octubre de» 

mil novecientos noventa 1 siete.- El Registrador Mercy 

Registrador Morcentil Suplente 

del Capión Guiyaquil 

Certificos que con fecha de hoy, he archivado una copia autén 

tica de asta escritura, la misma que Contiene la CONSTITUCION de CO 

PLY 3.f., en Curplimiento de lo dispuesto en el Decreto 733 día 

      

    
do en el Registro Oficiál número 878 29 de Agosto de 1,975. Guayas» 

de mí1 novecientos noventa i síieteseo El Regis 

sreentil Suplente 

tón Guáyaguil    
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REPUBLICA DEL BCUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

SC-DA-SG 0012218 

Señior 

GERENTE DEL FILANBANCO 

Ciudad. 

Señor Gerente: 

De conformidad con lo dispuesto en el Art, 12 de la Resolución N? 89-1-0-3-0010, 

expedida por el señor Superintendente de Compañías el 14 de Noviembre de 1989; co- 

munico a usted que se encuentra concluído el trámite legal de Constitución de la com- 

pañía. copry S.A. 

Muy Atentamente 

DIOS, PATRIA Y LIBERTAD 

Ab. Miguel Martínez Dávalos 

SECRETARIO DE LA SUPERINTENDENCIA 

DE COMPAÑIAS OFICINA GUAYAQUIL


